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Descripción
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Precio unitario

270.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

270.00

270.00

.00

270.00

ALMACSN, ENTREGAR BIENES A:
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f'ROCt DIMIi NTO (lí: CONTÍÍATACION GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENFREGAHA

ANTICIPO

[ NO ANTICIPO j

LICITACIÓN PUDLICA
INVITACIONACUANOO
MENOS TRES PERSONAS

AI;..,I;IICA 'i NCKRI . ' • • IX)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMI'LIMIENIO

NO IÍEQUIEKE ( X )

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente cedido se establecen en el reversa



í'tOlüO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUULICO V POR LA PERSONA QUL SL INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
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S T Q O AMIÜIOR AMHAS PAÑÍ tS C O N T R A T A N l E S MANIJIESTAN SU CONF-OSMIUAIJ EN ASUMID LOS DERECHOS V OFJLIGACIONFS QLIE ADQUIlHt.N EN LACELEUliACION DE ES1EPFDIÜO. CON

,:iO.N A I A S S I G J E N T L S

"R'.'Jifi/i - CÜJtTO Medíame el presento inslrumnnlo. "FL
iNSi l IJ la contradi "EL PROVEEDOR"" y esto acopla y 10

íorrcsüonoicnlus ¡ Implosión y Publicas Of" conformo a lot

C^noLcs'.a técnica. Económica y la convocatoria de adjudicación
anecia ds referencia , mismas quo se llenen por reproducidas on
todas y cada una de sus panol en el presente instrumentó, pafa
tus Ü(L>L'.US niales y administrativos correspondientes, El monto
del Pedida sera invariable, por lu o.uo los bienes se pactan bajo

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE LN LOS CASOS
QUE SE lr.OIQUf EN LA CONVOCATORIA DE .) -

a a 'EL PROVEEDOR" un
. bienes relacionado! con oí

3ro oí monto total do osle

anticipo pai
objeto del

Pedido, incluyendo oí I V A LJ
tanto para oí otorgamiento como

;¡po > que 10 refiero la presente

SEGUNÜA- ENIRrGA DL- LOS UIENIS "EL PROVEEDOR" a

e—.rogara yio proporcionara oportunamente loi bionos libro a

..jrt.asa y requori míenlos do "LL INSTIIUTO
l I R C f - K A - KORMA DE PAGO. Con fundamento on lo dispuesto

i -. PROVEEDOR so realicen do la siguiente furma"
i.l ( Los } pagu ( si so roaliiara (n) por "FL INSTITUTO" a "EL
!")OVl i ¡;CR' en Moncdl Nacional, donlro do los JO dial
-,a:uralct posteriores a la presentación do la factura rospcctiva

[¡icrcs as, comu de la o las facturas do Los bionos debidamente

íi'ipüisjli lidad de EL PROVEEDOR", entregar o portan a momo
js 'acaras corrospendionics en ia Cuurdjnacron do Activos
h/js y Ahiaccn. Unidad Ñaman, do "tL INSTITUTO, para cumplir

i pago

[a amortización dol
sula. las partos so

sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por ia Ley y demás disposiciones légalos aplicables.
QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
loi bionos objoto dol presento Podido, do conformidad con la
clausula primera de este instrumento, en un plazo do entrega 10

SEXTA- OBLIGACIONES DE "ti PROVEEDOR" Asumo la

objeto doE prosonto Pedido infrinja patentes, marcas, o viola otros
registros de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar lot
bionos do primera calidad, do acuerdo a [as condiciono! ofertadas
asi como a las establecidas on cttc Podido, compromctiondoso
3 fospondoi por la mala calidad, defectos adversos do la ontrogí

responsabilidad en que hubiere incurrido poi vicios ocultos o
cambios filíeos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INS11TLITO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad

Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA-t : iANZA DE GARANTÍA "El PROVEEDOR", so obliga a
constituí ron la forma términos y procedimientos provistos on los
artículos 4i y 49 do la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios doí Sector Publico y 103 dol Reglamento dol
ordenamiento Jurídico antes señalado, las garantías a quo naya
lugar, que en oí presento caso consisto on pólizas do fianzas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora I- DE- CUMI'LIMItNlO
DE PEDIDO equivalen!» al 10=/. (diez por ciento) dol monto total

-JL- ;:B uü i 16 00 horas y viernes de OB 00 a 14 00 horas en la
Coordinación de Activos Tyos y Aímaccn, Unidad Ñaman, do "EL
l \S ' ' r ! , [C ios pagos se efectuaran VÍA ULPOSIIO EN
Cul STA [)| CHÍ OUE S. y se programara tu pago a los 20 días
poitiviorrn a la entrega do lot bienes y factura on el Almacén

P'uporcicnado liberada por el arca requironto entregada on el
Almacén General "EL INSTIIUTO" ; "EL PHOVtEDOR " so obliga
a presenta.' debidamente cuantificado oí valor del monto do loi
bionos.'scrvicios para su liquidación, después de la cual no lú será
admitida reclamación alguna La liquidación do las facturas
urciCTiadas por "EL PROVÍ'FDOH ". no representa on ningún
:dsu .a acculauon definitiva DO los servicios correspondientes..,
l.l pago de los bienes quedara condicionado proporcionalmente,
i" s. caso al pago que "EL PROVEEDOR1 deba efectuar por

Rea lamenta de la ley de Adqumcionot. Arronda mi on tos y
So'vicias del Sector Publico

12
MLS

correspondo al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
osta inttitucion: fiama quo dobora estar cipodida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conformo í las leyos

oiprcsas' "EL PROVEEDOR" «o compromete a roahiar la entrega
do osta fian;a a mai tardar dentro do los 10 (dio/) días naturales
siguientes a la (Irma dol Podido I I - D E ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTAÜLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTAI Las partci
convlonon en quo "EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y
otorgar on favor do "EL INSTITUTO", li garantía por el anticipo,
como sigue, flania por oí 100% (CIENTO POR CIENTO) dol
anticipo recibido, expedida por una institución mcncana do
fiamas, legalmonio autorizada. quo garantice la correcta
Inversión ylo dovolucion do dicho anticipo que incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la focha en quo
"EL PROVEEDOR" firmo el Pedido. Esta póliza porminocori
vigente has ti la total amortización y/o devolución dol anticipo

2018
AÑO

OCTAVA - PLNAS CONVENCIONALES Las partos convlonon on quo si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas de los bionos quo so lo

PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y oslo so
obliga a pagar como pona convencional una cantidad igual al O S'A poi
día natural del valor total do los bienes no entregados, por cada día do
atraso, siompro quo no otcodan dol munto do la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo ¿3 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
institución podra optar por la rescisión dol pedido una voz Incurrido on
el Incumplimiento y so hará efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar el
cobro do penaliiacioncs, El pago de los bienes objetos del presento
Podido, quedara condicionado proporclonalmonte. al pago quo "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do ponas convoncionilos,
Independientemente dol pago do la sanción quo "EL INSTITUTO"
Mocan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra o(lglr el cumplimiento dol
Podido u optar por rescindir oí mismo por retraso en la [ochado ontroga
do los bicnci.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on loi artículos 54 bis y ib bis do la Ley y irticulo 102 dol
Reglamento, podra dar por tormmado anticipadamente oí Podido
cuando concurran razónos do ínteres general, o bien, cuando por
causas justificadas so extinga la necesidad do requerir lot bienes
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN las partoi convlonon y "EL
PROVEEDOR" acopla en forma oiprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el prcsonto Podido

Judicial bastando para olio quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso oe quo este
Incumpla con cualquiera do lai obligaciones establecidas a su cargo en
el presento Podido, ademas li Incurro en alguno do los siguicn'.cs
supuestos A) Si no otorga la llama de cumplimiento do garantía
correspondiente, on los términos quo so ostablocon on la Clausula
Séptima de oslo Podido. H) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona lo> bienes objeto dol prcsonto
Pedido on la focha acordada on oí presento Podido o por susponilon
injustificada on !a entrega do los bionos contratados qun afocton la
oporacion de "EL INSTITUTO" . C) Si codo, traspasa o subcontrata.
total o parcialmente los derechos derivado) de osto Podido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO". EJ Por d
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualcsquier oirá
obligación derivada doi presente Podido
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO: Lai partos ostan do
acuerdo on quo por necesidades de 'EL INSTITUTO" podra ampliarlo la
prestación del servicio objoto dol presento Podido, siompro y cuando oí

conformidad con el articulo 5! de la Ley de Adquisiciones.
Arronda miento* y Servicios dol Sector Público y 91 do «u Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Los torminos y
condicionos provistos on osto Pedido serán regidos por la Loy do
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios dol Soctor Público y su

disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS É INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por raz.ón do su domicilio presonto

lunsdiccion do los tribunales competente! do Ciudad Obrogon. Sonori,
Memco o al quo elija "EL INSTITUTO"

minode Vifiencia: 25/09/2010


